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Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
1. INCORPORAR al expediente el escrito presentado por el apoderado de la 
interesada ANA MARIA HERRERA BETANCOURT, relativo al interés para realizar la 
partición, de manera mancomunada con la apoderada de los otros interesados. 
 
2. REQUERIR a la apoderada de los interesados ANDREA HERRERA RENGIFO, 
DANIEL MAURICIO HERRERA RENGIFO y CLAUDIA AMPARO RENGIFO, Dra. LUZ 

ODILIA LENIS CARDONA, para que indique en el término de cinco (5) días si es de 
su interés realizar de común acuerdo la partición, teniendo en cuenta que el 
apoderado de la otra parte interesada ya realizó el pronunciamiento.  
 
3. Transcurrido el término indicado en el numeral anterior, sin pronunciamiento 
alguno, procederá el Despacho a designar partidor conforme las disposiciones 
legales. 
 
 
NOTIFIQUESE  
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